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[bookmark: _GoBack]El interesado deberá entregar la siguiente documentación al Departamento de Servicios Escolares en la fecha que le haya sido programada:
a) Copia de la CURP.
b)  4 fotografías tamaño infantil a color de fecha reciente.
c) Copia del Acta de nacimiento emitida en fecha reciente.
d) Copia del Certificado de Bachillerato terminado ó Carta Compromiso de entregarlo en un plazo máximo de 4 meses. En el caso de Posgrado, Copia de título profesional o acta de examen profesional o Carta Compromiso de entregarlo en un plazo máximo de 7 meses.
e) Solicitud de de ficha de Examen de Selección impresa del Sistema Integral de Información. No aplica para Posgrado.
f) Comprobante de pago de cuota por concepto de pre inscripción.
g) Copia de Equivalencia de Estudios de Licenciatura o Posgrado en su caso. 
h) Copia de Revalidación de Estudios de Licenciatura o Posgrado en su caso.
· Para los estudiantes con doble nacionalidad refiérase y verifique la Ley sobre Doble Nacionalidad, Diario Oficial 20 de marzo de 1998 para el requerimiento de su acta de nacimiento en el registro civil mexicano.
· Los extranjeros, deberán presentar el acta de nacimiento debidamente legalizada por el Servicio Consular Mexicano o apostillado por el Gobierno del País de origen, anexando copia certificada ante notario de su situación migratoria, que compruebe su legal estancia como estudiante en el País.


Criterios de inscripciones
	
· Para estudiantes que cuenten con dictamen de Revalidación o Equivalencia de estudios, la duración máxima de su carrera será de doce períodos para licenciatura y de posgrado de acuerdo al programa correspondiente y el resolutivo del Consejo de Posgrado, considerando como períodos cursados el resultado de dividir el número de créditos del dictamen de su equivalencia o revalidación, entre la carga media académica.
Nota: 
		Equivalencia de estudios: es el acto administrativo a través del cual la autoridad 			educativa, declara equiparables entre sí, estudios realizados dentro del Sistema Educativo 
		Nacional.

Revalidación de Estudios: es el acto administrativo a través del cual la autoridad educativa (TNM) declara equiparables entre sí, estudios realizados en el extranjero con planes de estudio del Sistema Nacional de Educación Superior Tecnológica.

· A los estudiantes en tránsito de los Institutos Tecnológicos Descentralizados, a los Institutos Tecnológicos Federales se les deberá asignar nuevo número de control conforme al procedimiento establecido, convalidándose las materias acreditadas y la duración máxima de su carrera será de doce periodos para licenciatura, considerando como períodos cursados el resultado de dividir el número de créditos obtenidos entre la carga media académica autorizada.

Ejemplo: 10 materias que acumulan un total de 80 créditos, carga media académica 51 créditos.
80 / 51 = 1.52 =2 periodos
Para este ejemplo:
La duración máxima para acreditar la licenciatura son doce periodos, menos dos periodos: se deberá concluir la carrera en diez periodos. En posgrado de acuerdo a la normatividad vigente y la sugerencia del Consejo de Posgrado.

image1.jpeg




